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Panamá, 8 de enero de 2025
Nota C-005-25

Licenciada
Roxana lbeth Moreno
Ciudad.

Ref.: Actos administrativos materializados y pago de v¡áticos.

Licda. Moreno

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su nota recibida el 19 de diciembre, mediante la

cual solicita que este Despacho se pronuncie respecto a un número plural de lnterrogantes

relacionadas, con su designación a través de una Resolución, como Juez de Tránsito en Ia

Provincia de Chiriquíy el pago de viáticos. Veamos:

"...poro med¡odos de moyo de 2024, se me llomo nuevomente, y se me do

lo instrucción de que "(sic) tengo que ir (sic) Chiriqui, pero con m¡ prop¡o

pecunio (8/.7,125.00) yo que lo ¡nst¡tuc¡ón no podio pogorme los v¡át¡cos

que o portir de lo Resolución No.1490 del 21de moyo de 2020, lo cuol me

fue not¡ficodo.

Estimortos que dicho resolución no es uno resolución que ocreditabo lo

tituloridod del corgo, puesto que mós bien ero un troslodo, con m¡ prop¡o

solorio, y lo prop¡o resolución no plosmo que yo hubiero sido designodo

como Juez T¡tular de dicho cargo, y por lo tonto no cumple con los

formolidodes legoles; y por ende, me corresponde que me poguen el
tiempo loborodo...

o. Que (sic) corocterist¡cos debe poseer uno resolución de tituloridod
poro un corgo determinodo?

b. Que (sic) d¡ferencios hoy entre uno Resolución Provisionol y uno
Resolución que otorgue lo T¡tulor¡dod del corgo?

c. Corno funcionor¡a que loboro (sic) en uno prov¡nc¡o dist¡nto en

t¡empos de COVID, lo Controlorio Generol de lo Repúbl¡co hobío
prohibido este t¡po de movimientos loboroles. Además de lo que

A.T.T.T. me t¡ene que pogor los v¡át¡cos pert¡nentes, cobe la
¡nterposic¡ón de uno demando de doño y perju¡cios en contro de lo
4,T.T.T,,..

d. Son los viáticos un derecho que no prescribe?
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Sobre el part¡cu¡ar, este Despacho debe indicarle en primera instancias, que el artÍculo 2 de la

Ley No.38 de 31 de julio de 2000, establece que las actuaciones de la Procuraduría de la

Administración "...se extienden ol ámbito iurídico odministrotivo del Estodo, excluvendo las

funciones iurisdiccionoles, leqislativos y en qene rol. los competencios especioles oue tenqon otros

orqan¡smos oficioIes" , supuesto de exclusión que se configura en el caso que nos ocupa; toda vez

que lo solicitado y en los términos requeridos, guarda relación con el análisis sobre la legalidad y

alcance de un acto administrat¡vo mater¡al¡zado (Resolución No.1-490-2020-OIRH del 21 de moyo

de 2020), por medio del cual se le asigna las funciones de Jueza de Tráns¡to de Chiriquí, a partir

del 01 de junio de 2020.

Aunado a ello, conforme al numeral l del artículo 6 de la citada Ley No.38 de 2000, corresponde
a esta Procuraduría "Servidor de consejero jurídico o los servidores públicos odm¡nistrot¡vos que

consultoren su porecer respecto o determinodos interpretoción de lo ley o el procedimiento que

se debe sequir en un caso concreto", presupuestos que tampoco se ajusta a lo solicitado.

Es decir, que ba.jo estas restricciones de ley, no le es dable a este Despacho em¡tir un

pronunciamiento de fondo respecto a los temas objetos de su consulta; no obstante, con

fundamento en el numeral 6, del artículo 3 de la referida Ley 38 de 2000, nos permitimos

brindarle una respuesta orientativa respecto a la presunción de legalidad y al pago de los viáticos

de los servidores públicos, aclarando igualmente, que la misma, no constituye un

pronunc¡amiento de fondo o un criterio jurídico concluyente que determine una posición

vincu la nte.

Al respecto, debemos señalar que la doctrina adm¡nistrativa ha reconocido el principio de

presunción de legalidad, como la convicción, fundada en la Constitución y en la Ley, en virtud de

la cual se estima o asume que un acto emanado de quien ostenta la calidad de funcionario
público y dictado en ejercicio de sus funciones, fue expedido con arreglo al orden jurídico, es

decir, cumpliendo las condiciones formales y sustanciales necesarias para que dicho acto sea

válido y pueda, entonces, llegar a ser eficaz.

En este orden de ideas, para el autor colombiano Sánchez Torres, en su obra Teoría General del

Acto Administrativol, la presunción de legalidad significa que, una vez emitidos los actos

administrativos se considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas que le
son de obligatoria observancia y cumplimiento. Agrega, que el fundamento de esta presunción

se encuentra en la celeridad y seguridad que debe reinar en la actividad administratlva, puesto
que la legitimidad del acto admin¡strativo no necesita ser declarada previamente por los

tr¡bunales, pues, se entorpecería la actuación misma, que debe realizarse en interés público.

En ese sentido, el artículo 15 del Código Civil, en concordancia con el artículo 46 de la Ley No.38
de 2000, consagran el principio de presunción de legalidad de los actos ad m¡nistrativos, el cual
profesa que las órdenes y demás actos en firme del Gobierno Central o de las entidades

'sÁruCHfZ TORRES, Carlos Ariel. Teoría General del acto Admiñ¡strativo. Biblioteca luridica Diké. Mede liñ.1995 Pág. 5

L Sobre la presunción de leealidad de los actos ad min istrativos.
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descentralizadas de carácter individual, tienen fuerzo obligotorio, y serán oplicados mientros sus

efectos no seon suspendidos, no se decloren controrios o lo Constitución Polít¡ca, o lo Ley o a los

reglamentos generoles por los tribunoles competentes.

En cuanto a la aplicación de este pr¡ncipio, la Sala fercera de lo Contencioso Admin¡strativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia de 12 de noviembre de 2008, señaló lo

siguiente: "Dentro del morco explicotivo del negocio juridico que se ventilo, vole lo peno indicor

en cuonto al princ¡pio de legolidod de los octos odmin¡strot¡vos se refiere, llomodo osí por lo
doctr¡no odm¡n¡strat¡vo, se osume que, todo octo emanodo de quien ostento lo colidod de

funcionorio y d¡ctado en ejerc¡c¡o de sus otribuciones, tiene volidez y eficocio jurídico hosto tonto
outoridad competente no declore lo contrario; en consecuencio, es hasta ese momento que

reviste de legolidod y obligo o los octos prot'eridos por outoridod competente poro ello".

En consecuencia, la Resolución No.1490-2020-OIRH del 21 de mayo de 2020, emitida por la

Autor¡dad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), por medio del cual se le asigna las

funciones de lueza de Tráns¡to de Chiriquí, a partir del 1 de junio de 2020; es un acto
administrativo materializado, que goza de presunción de legalidad, tiene fuerza obligatoria
inmediata, v debe ser aollcado mientras sus efectos no sean suspendldos, o se declaren
contrarios a la Constituc¡ón Política, a la lev o a los reslamentos generales por los tribunales
correspond ientes2

De manera que, quien considere tener un interés legítimo, puede presentar las acciones y

recursos correspondientes, a fin de que la jurisdicción contencioso-administrativa de la Corte

Suprema de lusticia con audiencia del Procurador de la Administración, pueda anular los actos

acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular violado; estatuir nuevas disposiciones

en reemplazo de las impugnadas y pronunc¡arse prejud¡cia lmente acerca del sentido y alcance

de un acto admin¡strativo o de su valor legal.

En primera ¡nstancia, debemos señalar que la Resolución Administrativa No.2JD-2002 de 2 de
febrero de 20023, def¡ne a los viáticos como: "Provisión de dinero, de lo necesorio paro el
sustento del servidor público que debe troslodorse fuero del lugor hobitual de trobojo, seo en el
terr¡torio nocionol o ol exterior del pois.".

Por su parte el artículo 28 de la referida resolución, dispone en cuanto al derecho a viáticos, que

,,ART¡CULO 28: DEL DERECHO A VtATt@s El seN¡dor públ¡co que v¡oje
en m¡s¡ón of¡c¡ol dentro o fuera del pois, tendro
derecho a viáticos de ocuerdo o lo que estoblece lo

toblo oproboba paro el pago de los mismos."

'? Cfr. Artículo 15 del Código Civil. en concordanc¡a con el Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de lulio deI 
Publicada en Gaceta Oficial No.24514 de 1.9 de marzo de 2002. httpj//sacetas.Drocuraduria adm

2000.
on.sob.pal245i4 2002.9df

ll. Sobre el paso de los viáticos.



Como bien se observa del artículo transcr¡to, todo serv¡dor público que viaje en misión oficial
dentro o fuera del país, tendrá derecho a viát¡cos de conformidad a lo que establezca la tabla
aprobada para su pago.

Cabe resaltar que en cuanto a los gastos en concepto de al¡mentación y de transporte, los

artículos 78 y 79 ibídem, son del siguiente tenor:

,,ARTiCL]LO 
78: DE LOS GASTOS EN CONCETTO DE ALIMENTACIÓN

Cuondo el servidor público ¡ncurro en gostos en

concepto de ol¡mentoc¡ón por lo reolizoción de

trobojos duronte jornodo extraordinorio lo Autoridod
delTráns¡to y Tronsporte Terrestre procurdrá cubrir los

m¡smos.

ARTICULO 79 DE LOS GASTOS EN CONCEPTO DE TRANSPORTE

Cuondo el servidor público troboje en jornoda

extroord¡nor¡o se le reconocerá por gostos de

tronsporte, según el área geográfico, el volor de lo
tar¡fo de tronspofte select¡vo del centro de trobojo ol
lugor de residencio, s¡ la lnst¡tuc¡ón no provee el
tronspofte."

Por otro lado, el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Públicoa, señala que los
"viáticos", comprenden los desembolsos por conceptos de gastos de hospedaje, alimentación y

en general gastos de subs¡stencias pagados temporalmente a empleados gubernamentales en

viajes por asuntos ofic¡ales. También comprende los gastos pagados a personas que no sea

servidores públicos, pero que deben trasladarse para rec¡bir los servicios brindados por las

instituciones públicas.

Ahora bien, el Presupuesto General del Estado, ha sido re¡terativo en cuanto a su apartado de
viát¡cos en el interior del país, indicando los siguientes aspectos:

a 
Resolución No.MEF-RES-2018-819 del 29 de marzo de 2018. Gaceta Oficial No.2E5O0-A detg de abr¡tde 2018.
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Tal como se puede apreciar, se reconoce a la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre,
como el ente encargado de cubrir aquellos gastos que pueda tener el servidor público como
resultado de trabajar en jornadas extraordinarias.

Cuando se viaie en misión ofic¡al dentro del terrltorlo nacional, se reconocerán viáticos
por concepto de al¡mentación y hospedaie, por el monto B/.125.00 diarios. a los titulares
de entidades públicas (m¡nistros, v¡cem¡n¡stros, d¡putodos principoles y suplentes,
secretor¡o y subsecretor¡os generoles de lo Asomblea Nocionol, procurodor generol de lo
noción, procurodor de lo Adm¡n¡stroc¡ón, mog¡strodos de lo Cofte Supremo de Justic¡o,
del Tribunal Electorol, del Tribunol de Cuentos, del Tribunol Administrotivo de
Contratac¡ones Públ¡cos, etc./, v a otros funcionarios (directores, subdirectores
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nocionoles y de dependencios y el resto de los funcionarios), un monto de 8/100.00
d iarios.

Cuando la misión se cumpla en un día, solo se reconocerán como viáticos los gastos de
transporte y alimentación. En caso de que deba cumplirse en el lugar habitual de
trabajo, fuera de las horas laborables, podrá reconocerse el gasto de alimentación y
transporte con cargo a dichas part¡das. Estos pagos se harán de acuerdo con el

reglamento que establezcan las entidades, y en ningún caso excederán la tabla general

de viáticos que establezca el Ministerio de EconomÍa y Finanzas.

Los servidores públ¡cos deberán rendir un informe de los resultados de la misión oficial
realizada a su superior jerárquico.

Sobre la base de las consideraciones anteriores, queda claro que "/os viáticos", son una

asignación económica que se otorga a un servidor público, para cubrir los gastos relacionados
con viajes o desplazamienlos (tronsporte, olojam¡ento, comido, etc.), cuando previo acto
admin¡strativo, deban desempeñar funciones en un lugar diferente de su sede habitual de
tra bajo,

Atentamente,

/:
/3ql
tt
-t

4:\\,-/.

lVillalaz
cu radora de la Administración
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De esta manera damos respuesta a su consulta, manifestándoles que esta opinión no reviste un
carácter vinculante por parte de esta Procuraduría, en cuanto a lo consultado.
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